
 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 61.-   

I. Diseñar y proponer estrategias para asegurar una operación eficiente y de calidad de los servicios; 

II. Proponer, administrar y dirigir las estrategias para la mejora continua de la gestión y 

optimización de los procesos; 

III. Proponer y sustentar las mejoras a los procesos, mediante la definición de procesos 

automatizados en función a las necesidades de los usuarios, sin perder de vista que estén 

alineados a la estrategiafuncional de la Financiera; 

IV. Diseñar y proponer los métodos y procedimientos derivados de las mejoras detectadas a los 

procesos, que faciliten el cumplimiento de los objetivos del negocio; 

V. Validar que las propuestas y la aplicación de las mejoras sean bajo la aplicación de marcos 

referenciales, estándares y mejores prácticas de la industria en tecnologías de la información y 

comunicaciones; 

VI. Proponer, dirigir e implementar procesos estadísticos y de referencia, que permitan realizar 

evaluaciones de forma permanente, mediante indicadores de gestión en las diferentes áreas 

de la Financiera; 

VII. Dirigir y coordinar las acciones de corrección o perfeccionamiento a los procesos 

implementados, para lograr la mejora continua de los procesos; 

VIII. Proponer los cambios factibles tecnológicos y de sistemas, derivados del análisis y evaluación 

de los procesos, que se consideren factibles de su automatización; 

IX. Vigilar el cabal cumplimiento del plan estratégico de la Financiera en lo referente a tecnología, 

para las tareas de planeación, control y mejora de los procesos de la Institución; 

X. Participar y contribuir en el desarrollo de técnicas que aseguren la calidad de los sistemas para 

reducir los errores de operación en productos y servicios de la Financiera; 

XI. Fungir como Representante del Sistema de Gestión de Calidad ante la Alta Dirección con la 

responsabilidad y la autoridad para coordinar el desarrollo, implantación y mantenimiento del 

Sistema de Gestión de la Calidad de Financiera, así como de promover su adecuación a los 

requisitos de la norma, y 

XII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 

disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto de 

Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información 

en el ámbito de su competencia. 

 

 


